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Resumen Ejecutivo
Fuente Legal

Código de Reformas
Azul Texto inserto
Rojo Texto removido

Verde Artículo nuevo

La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros
expidió el Reglamento sobre los requisitos que deben
contener el nombramiento del representante legal y el poder
del mandatario mercantil de las compañías.

De este modo, se deroga la Resolución No. 02.Q.I.J.010
emitida por la Superintendencia de Compañías el 11 de junio
de 2002.

Entre los principales cambios se encuentra que dentro del
nombramiento del representante legal se incluyan datos
como el número de cédula de identidad y código dactilar de la
persona a quien se extendiere el mismo, aceptación del cargo
mediante firma electrónica válida, la inscripción de los
nombramientos de las Sociedades por Acciones Simplificadas
SAS hasta 30 días después de su designación, entre otros.

La presente Resolución se encuentra vigente a partir de su
publicación en el Registro Oficial el 06 de julio de 2022.

Resolución No. SCVS-INC-
DNCDN-2022-0008 emitida
por la Superintendencia de
Compañías, Valores y
Seguros, publicada en el
Suplemento No. 99 del R.O.
de fecha 06 de julio de 2022.
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Reglamento sobre los Requisitos que Deben Contener el Nombramiento del Representante
Legal y el Poder del Mandatario Mercantil de las Compañías

Texto Anterior Texto Reformado
Art. 1.- El nombramiento del representante legal
contendrá:

a) La fecha de su otorgamiento;

b) El nombre de la compañía, así como los nombres
y apellidos de la persona natural, o bien el nombre
de la compañía en cuyo favor se lo extendiere;

c) La fecha del acuerdo o resolución del órgano
estatutario que hubiere hecho la designación o, en
su caso, la mención de la cláusula del contrato
social en que ella conste;

d) El cargo o función a desempeñarse;

e) El período de duración del cargo;

f) La enunciación de que la persona natural o la
compañía designada ejercerá la representación
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sola o
conjuntamente con otro u otros administradores;

g) La fecha de otorgamiento de la escritura pública
en que consten las atribuciones vigentes del
representante legal, el Notario que autorizó esa
escritura y la fecha de su inscripción en el Registro
Mercantil;

h) El nombre y la firma autógrafa de la persona
que extienda por la compañía el nombramiento; e,

i) La aceptación del cargo, al pie del
nombramiento, de parte de la persona natural en
cuyo favor se lo hubiere discernido. Si el
nombramiento se hubiera extendido a una
compañía, tal aceptación la hará su representante
legal, a nombre de ella. En cualquier caso se

Art. 1.- El nombramiento del representante legal
contendrá:

a) La fecha de su otorgamiento;

b) El nombre de la compañía, así como los nombres
y apellidos de la persona natural, número de
cédula de identidad y código dactilar, o bien el
nombre de la compañía y número de registro único
de contribuyentes (RUC) en cuyo favor se lo
extendiere;

c) La fecha del acuerdo o resolución del órgano
estatutario que hubiere hecho la designación o, en
su caso, la mención de la cláusula del contrato
social en que ella conste;

d) El cargo o función a desempeñarse;

e) El período de duración del cargo;

f) La enunciación de que la persona natural o la
compañía designada ejercerá la representación
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sola o
conjuntamente con otro u otros administradores
conforme lo establezca el estatuto social;

g) La fecha de otorgamiento de la escritura pública
en que consten las atribuciones vigentes del
representante legal, el Notario que autorizó esa
escritura y la fecha de su inscripción en el Registro
Mercantil; o según el caso, la fecha del
instrumento público o privado de la sociedad por
acciones simplificadas, según el caso, en que
consten las atribuciones vigentes del
representante legal y la fecha de su inscripción en
el Registro de Sociedades;

h) El nombre y la firma autógrafa o electrónica
válida de la persona que extienda por la compañía
el nombramiento; e,

i) La aceptación del cargo mediante la firma
autógrafa o electrónica válida, al pie del
nombramiento, de parte de la persona natural en
cuyo favor se lo hubiere discernido. Si el
nombramiento se hubiera extendido a una
compañía, tal aceptación la hará su representante
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indicará el lugar y la fecha en que esa aceptación
se hubiere producido.

legal, a nombre de ella. En cualquier caso se
indicará el lugar y la fecha en que esa aceptación
se hubiere producido.

j) Los nombramientos otorgados por una compañía
que haya realizado uno de los actos societarios
mencionados en el artículo 33 de la Ley de
Compañías que alteren las cláusulas en que consten
las atribuciones vigentes del representante legal, el
tipo de sociedad o la denominación de la misma, a
más de los requisitos antes mencionados, deberá
contener el nombre del correspondiente acto
societario posterior y la fecha de la inscripción en el
Registro Mercantil o de Sociedades según el caso.

La utilización de la firma electrónica válida en los
nombramientos, de que trata este artículo, será
utilizada acorde con la automatización de procesos
que se vaya implementando para el efecto.

Art. 2.- El nombramiento será inscrito en el
Registro Mercantil del domicilio principal de la
compañía, dentro de los treinta días posteriores a
la fecha de la designación. El registrador inscribirá
el nombramiento del representante legal, aun
después de fenecido el plazo señalado
anteriormente y comunicará el particular al
Superintendente de Compañías para efecto de la
imposición de la multa prevista en el artículo 14 de
la Ley de Compañías.

Art. 2.- El nombramiento será inscrito en el
Registro Mercantil del domicilio principal de la
compañía, dentro de los treinta días posteriores a
la fecha de la designación. El registrador inscribirá
el nombramiento del representante legal, aun
después de fenecido el plazo señalado
anteriormente y comunicará el particular al
Superintendente de Compañías, Valores y Seguros
para efecto de la imposición de la sanción prevista
la Ley de Compañías.

Art. 3. - Si la compañía tuviere sucursal, se
inscribirá en el Registro Mercantil del domicilio de
ella el poder extendido a su factor de comercio por
el representante legal de la compañía, previa
autorización del órgano estatutario que haya
designado a este último.

El poder contendrá todos los actos que comprenda
la administración de la sucursal, así como las
facultades necesarias al buen desempeño del
encargo, a menos que el representante legal las
restrinja expresamente en dicho poder.

Art. 3. - Si la compañía tuviere sucursal, se
inscribirá en el Registro Mercantil del domicilio de
la sucursal el poder extendido a su mandatario
mercantil por el representante legal de la
compañía, previa autorización del órgano
estatutario que haya designado a este último.

El poder contendrá todos los actos que comprenda
la administración de la sucursal, así como las
facultades necesarias al buen desempeño del
encargo, a menos que el representante legal las
restrinja expresamente en dicho poder.

Art. 4.- De conformidad con el inciso cuarto del
artículo 18 de la Ley de Modernización del Estado,
Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos
por parte de la Iniciativa Privada, ninguna
autoridad podrá exigir para la inscripción de los
nombramientos o poderes a los que se refiere el
presente Reglamento, otros requisitos que no sean
los que en el se prevén.

Art. 4.- El nombramiento de las sociedades por
acciones simplificadas será inscrito en el Registro
de Sociedades de la Superintendencia de
Compañías, Valores y Seguros, dentro de los
treinta días posteriores a la fecha de la
designación. La autoridad competente o sus
delegados, inscribirá el nombramiento del
representante legal, aun después de fenecido el
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plazo señalado anteriormente y tomará el
procedimiento establecido para efecto de la
imposición de la multa prevista la Ley de
Compañías.

Art. 5.- Derógase la Resolución No. 00.Q.IJ.018 de
29 de noviembre del 2000, publicada en el R.O.
No. 223 de 13 de diciembre del mismo año.

La información contenida en esta comunicación es privilegiada, confidencial y legalmente protegida de divulgación. Está dirigida exclusivamente para la consideración de la persona o
entidad a quien va dirigida u otros autorizados para recibirla. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor, notifíquenos inmediatamente respondiendo al mensaje y bórrelo de su
ordenador. Cualquier divulgación, distribución o copia de esta comunicación está estrictamente prohibida.

Debemos señalar que la información, criterio, opinión o interpretación incluidos en este mensaje o sus adjuntos se basan en información que nos fue proporcionada y ha sido elaborado
en función de nuestro criterio técnico y observando el estricto cumplimiento de las normas tributarias y legales ecuatorianas, por lo que NO se debe entender que fueron elaborados para
evitar el cumplimiento de la normativa fiscal y legal ecuatoriana.

No somos responsables de las decisiones de gestión que se pudieran tomar de la lectura de lo señalado en este e-mail o de sus adjuntos. Aunque nuestra interpretación pueda diferir de la
que pueda tener la Administración Tributaria Ecuatoriana, otras autoridades ecuatorianas o terceros, sin embargo, deseamos hacerle conocer que nuestros análisis, criterios u opiniones
se basan en las normas que hacemos referencia y las aplicamos y/o interpretamos de acuerdo a la normativa vigente y a los principios y metodologías admitidas en Derecho y aplicables
en Ecuador.
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